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Artículo 1.01.° Las leyes obligarán en la Península, is-

Id Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
Flön si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
Je hecha la promulgación el día que termina la inser-
;U de la ley en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes : no excusa de su

romplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

:0 dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
licipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
Lirios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referí-
íos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á ro dispuesto
:ola regla 8. a del art. 8.°

11~>W•32:35~2.utS3,,,.:7>'..:YzATer~W; ,. • ,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas BUERA Di CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 • . 3 	 Un mes. .
Trimestre,. 	 • . 8 25 Trimestre.
Seis mesen. 	 • . 16 50 Seis meses.
Un atto. . 	 • . 33 	 Un año. .

Número suelto, 4o einamos de peseta.

Se publica todos los dlas, excepto los domIngos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

--.7•e2P7

Las leyea, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán I los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bourrin, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4•' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25- céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

1

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
:oria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

de Asturias é Infantes, continúan sin
lovedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
ersonas de la Augusta Real Familia.

('Gaceta' 4 Diciembre 1913).

ta provincial del Censo electoral
DE CÓRODBA

Núm. 3.961

Termino municipal de Rate
Distrito primero.—Scción primera

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
e Interventores de la Mesa elecctoral
de esta sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

cl6n de Concejales, verificada en esta sec.
cI6n en el día de hoy, ofrece el siguiente
resultado:
Número de electores de la sección 	 336
Idem de papeletas leidas 	 212
Idem de votantes 	 212
Xombre de los candidatos y número de

-vo tos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

D . ianuel Villén Priego
Antonio Molina Guerrero
Antonio Roldán Rueda
Manuel Mangas Ubeda
D ionisio Porras Ruiz
Alvaro Aguilar Estupiñán

101
100
77
83
25
27

Distrito primero.—Sección segunda
1i Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
I 	 é Interventores de la Mesa electora/ de
! 	esta sección,

1 Certifican: que el escrutinio de la vota•
I cion de Concejales, verificada en esta sec-
1i ci6n en el día de hoy, ofrece el siguiente
iresultado:
I Número de electores de la sección 358
; Idem de papeletas leidas 	 235
IIdem de votantes 	 235
! Nombre de los candidatos y número de

---

jvotos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

D. Manuel Villén Priego 	 137
» Antonio Molina Guerrero 	 127
» Manuel Mangas Ubeda 	 86
» Antonio Roldán Rueda 	 77
» Dionisio Porras Ruiz 	 20
» Alvaro Aguilar Estupiiián 	 20
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor. I

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos /a -presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-

r

rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-

Iso en el tiempo que el citado artículo de-
: termina.
! Rute á nueve de Noviembre de mil_

novecientos trece.— El Presidente de la
fMesa, Lino Jiménez.—Los Adjuntos, Ra- !

1

 fael Miranda Rey y F. Maubecín.—Los
Interventores, Andrés de Rueda.—Euse-
bio Herrero.—Antonio J. de la Cruz.—

i Isidoro Serrano.i

NUM. 290.—VIERNES 5 DE DICIEMBRE DE. 1913
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Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Rute á nueve de Noviembre de mil
novecientos trece.—El Presidente de la
Mesa, Bernabé Jiménez.—Los Adjuntos,
Francisco Pérez Jiménez y Rafael Lla-
mas,—Los Interventores, Rafael Mosco-
so.—Alfonso Morales.—Juan Pedraza.—
F. Molina.—Ramón Granados.—Pedro
García López. —Andrés Risquez.—Feli-
ciano Ecija.—Francisco M. Sarmiento—
Francisco Pulido.—Antonio Aroca.—Jo-
sé García.—José Cárdenas.

Distrito primero.—Sección tercera
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,

Certifican: que el escrutinio de la vota-
ción de Concejales, verificada en esta sec-
ción en el día de hoy, ofrece el siguiente
resultado:
Número de electores de la sección 395
Idem de papeletas leidas 	 259
Idem de votantes 	 259
Nombre de los candidatos y número de

votos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

D. Manuel Villén Priego 	 164
» Antonio Molina Guerrero 	 163
» Manuel Mangas Ubeda 	 61
» Antonio Roldán Rueda 	 58
» Dionisio Porras Ruiz 	 34
» Alvaro Aguilar Estupiñän 	 34
» Francisco Roldán Carrillo 	 1
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior - del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de /a junta provincial del Cen-

so en e/ tiempo que el citado artículo de-
termina.

Rute á nueve de Noviembre de mil

novecientos trece.—El Presidente de la
Mesa, Juan Toledano.—Los Adjuntos,
Leoncio Maqueda y Antonio Jiménez.—
Los Interventores, Alfonso García.—An-
drés García,—Francisco Antonio Ojeda.

—Emiliano Ramos.

Distrito primero, —Sección cuarta
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,

Certifican: que el escrutinio de la vota-
ción de Concejales, verificada en esta sec-
ción en el día de hoy, ofrece el siguiente
resultado:
Número de electores de la sección 316
Idern de papeletas leidas 	 222
Idern de votantes 	 222
Nombre de los candidatos y número de

votos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

D. Manuel Villén Priego 	 127
» Antonio Molina Guerrero 	 125
» Antonio Roldán Rueda 	 71
» Manuel Mangas Ubeda 	 71
• Dionísio Porras Ruiz 	 23
» Alvaro Aguilar Estuphlán 	 22
3> Juan A. Cobo Molina 	 1
Y en cumplimiento del articulo 45 de

la -ley de S de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Rute á nueve de Noviembre de mil
novecientos trece.—El Presidente de la
Mesa, Francisco Rodríguez.—Los Adjun-
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termina.
Rute á nueve de Noviembre de mil

. novecientos trece.—E1 presidente de la
Mesa, Jorge Arévalo.—Los Adjuntos,
José Molina Osuna y Francisco Caballe-
ro.—Los Interventores, Epifanio Rome-
ra. - José Caballero.—Crisóstomo Moli-
na---Bartolomé Ureña.- Antonio Reyes.

; —Ruperto Campos.—Clérico Cobos.—
José Tirado.—Eladio Pérez.—Juan Sán-
cht-z.—Pascual Reyes.

Distrito cuarto.—Sección segunda
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Concejales, verificada en esta sec-
ción en el día de hoy, ofrece el siguiente

Iresultado:
Número de electores de la sección 360
Idem de papeletas leidas 227
Idem de votantes 227
Nombre de los candidatos y número de

votos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

D. Francisco Roldán Carrillo 	 93
» Antonio Pérez Rodríguez 	 80
• Joaquín Roldán Rueda 	 54
Y en cump'imiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
eat.w.e....aareer...stes,

. 	
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I
tos, Cristóbal Mangas Alcántara y redro Número de electores de la sección 224
Lara Pérez.—Los Interventores, Manuel Ideen de papeletas leidas 	 160

Cruz Ecija.—Antonio Rsyes.—Nícolás Ideen de votantes 	 160

Guardeño.—Fernando C. Gómez. 	 Nombre de los candidatos y número de I

Distrito segundo.—Sección primera
votos que cada uno de éstos ha obte- I

nido.

brará el concurso correspondiente el r
mer día laborable siguiente.

Los pliegos de condiciones facultata
y económicas á que ha de sujetarse
adjudicatario, así como el modelo de p
posición, estarán de manifiesto en el S
vicio Central Hidráulico dependiente
la Dirección General de Obras Püblie
situado en el Ministerio de Fomentc
en el domicilio de la Junta de Obras,
la última de cuyas dependencias se ad i
tirän proposiciones todos los días labo
bles durante los quince anteriores al d(
celebración de cada concurso, desde
diez hasta las trece y desde las quinc,
las diecisiete.

Los concursos se celebrarán en tén
nos análogos ä los prevenidos por la I
trucción de 11 de Septiembre de 18

Las proposiciones se presentarán
pliegos cerrados, en papel sellado de
clase undécima, ajustadas al modelo
tedicho, acompañándose á las misa
por separado y á la vista, el docume
que acredite haber realizado el del:4
de la cantidad de 500 pesetas como
rantía para tomar parte en el t oncen

La Administración, dentro del pl
de quince días, elegirá la proposic
que estime más conveniente, aunque
sea la más económica, reservándose
derecho de rechazarlas todas y de pro
ner modificaciones á la que con e
considere aceptable.

El resultado del concurso se public
en la Gacela de Madrid, pudiendo
concurrentes al mismo, con excepc
del adjudicatario si lo hubiere, retirar
resguardos de los depósitos á partir d
fecha de aquella publicación.

Córdoba 1.° de Diciembre de 19E:
El Presidente de la Junta, Pedro L6i
—El Secretario, José M. González.

Modelo de proposición

Don 	 , vecino de 	 , ent
do del anuncio inserto en la Gacela
Madrid el día ... y de los pliego!
condiciones facultativas y particular(
económicas para el suministro de cea
to Portland artificial, con destino ä
obras del pantano del Guadalmellato
compromete á ejecutar dicho sumini
con sujeción ä los citados documento
plazo, á conveniencia-de la Adminis
ción, mínimo de dos meses y máxinu
seis meses y por las cantidades y pre
del siguiente
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ro.

er.

de

y

en

ra-

la

las

e ä

ri.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos D. Leopoldo Villén Cruz 	 85
é Interventores de la Mesa electoral de ,esta sección, 	

Zacarías Pérez Jiménez 	 60

Certifican: que el escrutinio de la vota- , Leoncio Rodríguez Mangas 	 13
,

ci6n de Concejales, verificada en esta sec- Antonio Reyes Rodríguez 	 2

ojón en el día de hoy, ofrece el siguiente 	
Y en cumplimiento del artículo 45 de

resultado:
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedí-

Nombre de los candidatos y número de la votación, y remitiéndose otro señor
votos que cada uno de éstos ha obte- Presidente de la Junta provincial del Cen-

al

tos, Gregorio Herrero y Ricardo Pino.—
Y en cumplimiento del artículo 45 de Los Interventores, José Reyes.—Francis-

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi- co Gómez.—José Cruz.—Miguel Roldán.
mos la presente por duplicado, fijando ! —Manuel Pérez. —Manuel Villén.—Al-
uno de los ejemplares en la parte exte- fonso Ferreira.—Juan A. Pefias.—Fran-
rior del edificio en que se ha verificado I cisco Roldán.—Rafael Iturriaga.—Anto-
la votación, y remitiéndose otro al señor nio Ramos.—Juan de Dios García.
Presidente de la Junta provincial del Cen- 	 Distrito tercero.—Sección segunda
so en el tiempo que el citado artículo de- Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
termina. 	 é Interventores de la Mesa electoral de

Rute ä nueve de Noviembre de mil I 	 esta sección,
novecientos trece.—E1 Presidente de la ; 	 Certifican: que el escrutinio de la vota-
Mesa, Juan Redondo.—Los Adjuntos, 1 ojón de Concejales, verificada en esta sec-
José Villanueva y Eladio Ecija. 	 ci6n en el día de hoy, ofrece el siguiente

Distrito segundo.—Sección segunda 	 resultado:

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos Número de electores de la sección 	
229

é Interventores de la Mesa electoral de Idem de papeletas leidas 	 140

esta sección, 	 Idem de votantes 	 140
Certifican: que el escrutinio de la vota- Nombre de los candidatos y número de

ción de Concejales, verificada en esta sec- , 	 votos que cada uno de éstos ha obte-

ción en el día de hoy, ofrece el siguiente 	 nido.
Villén Cruz 	 59

resultado:
Número de electores de la sección
Idem de papeletas leidas
Idem de votantes
Nombre de los candidatos y número de 	 Y en cumplimiento del artículo 45 de Presidente de la junta provincial del Gen-

votos que cada uno de éstos ha obte- la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi- so en el tiempo que el citado artículo de-
nido. 	 mos la presente por duplicado, fijando termina.

D. Juan de Dios Jiménez Pérez 	 73 uno de los ejemplares en la parte exte- Rute á nueve de Noviembre de mil
, Juan Tejero Campos 	 47 rior del edificio en que se ha verificado novecientos trece.—El Presidente de lal
» Manuel Mangas Herrero 	 28 la votación, y remitiéndose otro al señor Mesa, Pedro Alcántara,—Los Adjuntos,
3 Juan A. Cobo Molina 	 24 Presidente de la Junta provincial del Cen. Juan José Miranda y Camilo Molina.—
Y en cumplimiento del artículo 45 de so en el tiempo que el citado artículo cle- Los Interventores Antonio de Porras

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi- termina. 	
a 	 ) 	 s

mos la presente por duplicado, fijando , 	 Rute á nueve de Noviembre de mil Piedra.—Francisco
uno de los ejemplares en la parte exte-Il novecientos trece.—El Presidente de la yes.
rior del edificio en que se ha verificado Mesa, Eduardo Pérez.—Los Adjuntos,
la votación, y remitiéndose otro al señor Antonio Luque y Antonio Balbino C6r-a
Presidente de la Junta provincial del Cen- doba.—Los Interventores.—Antonio Rol-
so en el tiempo que el citado artículo dán.—Antonio Arcos.--Juan Antonio
determina. 	 Guerrero.—R. Tenllado.—Faustino Al-

Rute á nueve de Noviembre de mil calá.—Francisco Roldán.—Juan Pérez
novecientos trece.—E1 Presidente de la Reyes.—Francisco Onieva.—Juan Anto.

Número de electores de la sección 	
230

Idem de papeletas leidas 	 147

Idem de votantes 	 147

nido.
D. Juan de Dias Jiménez 63

luan Tejero Campos 39
Juan A. Cobos Molina 30
Manuel Mangas Herrero 14

Papeletas en blanco 1

Zacarías Pérez Jiménez
250 	 » Le..oncio Rodríguez Mangas
172 	 » Francisco Roldán Carrillo
172 	 » Joaquín Roldán Rueda

so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

. Rute á nueve de Noviembre de mil
novecientos trece.—E1 Presidente de la
Mesa, José Joaquín Arcos.—Los Adjun-

mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado

D. Leopoldo
47
3 nCi

3
1

Ravé.—Pedro Perruca.—Juan Antonio

Junta de Obras

del pantano del Guadalmellato
Núm. 4.228

Velasco.—Juan Re-

Mesa, Eduardo Tinado.—E1 Adjunto, nio Luque.—Antonio Tirado.—Francis- Concurso para el suministro de cemento Port- 1

Juan Mangas,—Los Interventores, José co Jiménez. 	 , 	 land artificial, con destino ä las obras del

Molina.—Francisco Serrano.--Antonio

	

	 pantano del Guadalmellato.
Distrito cuarto.—Sección primera

Delgado.—Francisco Martlnez.—Juan _A.

	

	 Autorizada esta Junta por Real orden 1
AdjuntosPresidente

Guerrero.—Juan Caballero.—Juan Moli- 
Los que suscriben, 	 , 	 de 4 de Noviembre de 1913, para realizar !I

é Interventores de la Mesa electoral de
na.—Manuel C6rdoba.—Eladio Ecija.— esta sección, 	 . 	

loa concursos que sean necesarios para 1

Francisco P. García.—Antonio Ecija.— Certifican: que el escrutinio de la vota- adquisición de cemento Portland artificial 1

Félix Pérez. 	 ci6n de Concejales,. verificada en esta sec- con destino á las obras del pantano del
ción en el día de hoy, ofrece el siguiente Guadalmellato, ha acordado anunciar cesa-

tro, que se celebrarán ä los treinta, cua-
renta y cinco, sesenta y setenta y cinco
días de la publicación de este anuncio en
la Gaceta de Madrid, á las diecisiete,
en el domicilio de la Junta en Córdoba,
calle del Cister, número 3. Si alguno de
los plazos aspirase en día festivo se cele-

resultado:
Número de electores de la sección 232
Idem de papeletas leidas 	 145
Idem de votantes 	 145
Nombre de los candidatos y número de

votos que cada uno de éstos ha obte-
nido.
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Total 	  (en letra) pesetas.
La devolución de los sacos envase

berá hacerse al representante del
suscribe en Córdoba.

Esta proposición se refiere al corleen.
, so que se ha de celárar á los ... tantos

s de .

que

D. Antonio Reyes Rodríguez
	 78

» Francisco Roldán Carrillo
	

38
• Joaquín Roldán Rueda
	

26
» Zacarías Pérez Jiménez
	

2
» Leopoldo Villén Cruz 	 1
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
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Presupuesto 	
Pesetas.

Ciento treinta toneladas de ce-
mento, peso neto, sobre wagón en
la estación de Alcolea (Córdoba),
al precio de 	  (en letra) pe-
aetas por tonelada métrica, y de-
volviéndose, al proponente los sa-
cos envaess. 	

Sacos envases del cemento, si
no son devueltos al proponente en
estado utilizable 	 .... sacos al
precio de 	  pesetos (en le-
tra) 	

••n•n••

	Total 	
Distrito tercero.—Sección primera

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Concejales, verificada en esta sec-
ción en el día de hoy, ofrece el siguiente
resultado:
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FUENTE PALMERA
Núm. 4.310

Don Timoteo Sanz González, Alcalde de esta
villa.
Hago saber: que el undécimo día si-

guiente al en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia, y hora de las catorce, tendrá lu-
gar en estas Casas Consistoriales, bajo mi

presidencia 6 la del Teniente 6 Concejal
en quien en su caso delegue, la subasta
para el arriendo durante el ario de 1914,
del arbitrio municipal establecido sobre
el degüello de reses y cerdos en el mata-
dero que se destinen á la venta pública,
sirviendo de tipo la cantidad de 1.800
pesetas y bajo el pliego de condiciones
que se encuentra de manifiesto en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento.

La indicada subasta, que se subordina-
rá ä los prescripciones de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905 para contrata-
ción de los servicios provinciales y mu-
nicipales, se verificará por medio de plie-
gos cerrados, con arreglo al modelo que
se estampa á continuación, en el que,
además de la proposición, se incluirá la
cédula personal del interesado y el res-
guardo qua acredite haber constituido en
depósito el 5 por 100 de mencionado ti-
po; advirtiéndose que no serán tomadas
en consideración las proposiciones que
no cubran la cantidad que sirve de base
á la licitación; que la fianza definitiva que
el arrendatario deberá prestar consistirá
en el 20 por 100 del importe del remate,
y que ha transcurrido el plazo fijado por
el artículo 29 de la citada Instrucción sin
haberse presentado reclamación alguna.

Fuente Palmera á 29 de Noviembre
de 1913.—Timoteo Sanz y González.—
Baldomero Delgado, Secretario.

Modelo de proposición
Don 	 , vecino de 	 , COS1

cédula personal que acompaña y con ca-
pacidad para contratar, enterado de los
anuncios publicados en esta localidad y
BoLETIN OFICIAL de la provincia y del
pliego de condiciones bajo las cuales se
subasta el arbitrio municipal sobre el de-
güello de reses y cerdos en el matadero
de esta población, que se destinen ä la
venta pública durante el próximo año de
1914, ofrece por que se le adjudique el
remate la cantidad de 	  pesetas (en
letra) y con sujeción estricta á dichas
condiciones, ä cuyo fin acompaña tam-
bién el resguardo del depósito provisio-
nal constituido.

(Fecha y firma del interesado.)
ENCINAS REALES

Núm. 4.152
Don Antonio García Molina, Alcalde-presiden-

te del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.

Hago saber: que por acuerdo de la
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5 DE DICIEMBRE DE 1913 3

días de la publicaci6n del anuncio en la
Gaceta.

(Fecha y firma.)

(Domicilio del proponente y de su re-
presentante en Córdoba.)

Relación de los certificados que se
acompañan:

Aquí se relacionarán los certificados
que guste presentar el proponente sobre
ensayos del cemento que se ofrece; pero
han de ser los originalee de Laboratorios
oficiales y deberán ir cosidos á la propo-
sición,

AYUNTAMIENTOS

Corporación municipal se anuncia la ce-
lebración de la subasta pública, que ha
de tener lugar en el salón de la Casa
Consistorial y hora de 12 á 13 del día si-
guiente al que haga diez de la inser-
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL

6 al que le siga si este fuera feriado, con
objeto de adjudicar el derecho ä percibir,
durante el próximo ario de 1914, el arbi-
trio establecido sobre el uso obligatorio
de pesas y medidas legales en todas las
transaciones que se verifiquen en este
término municipal de todos los artículos

JUZGADOS

CÓRDOBA
Núm. 4.244

Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez
de primera instancia de esta capital.

Hago saber: que en este Juzgado de
rrii cargo y por la Secretaría del que re•
fronda, sc siguen autos ejecutivos por el
procedimiento de la vigente Ley Hipote-
caria á instancia de don José Osuna Jun-
quera, contra don Antonio Laguna Jun-
quera, en los cuales, por providencia de
esta fecha, se manda sacar ä pública su-
basta las fincas especialmente hipoteca-
das, cuya descripción es la siguiente:

1.' Una suerte de olivar al pago de
la Guijarrosa, y Cañada de la Mujer, tér-
mino de La Rambla, de cabida siete
aranzadas, equivalentes ä dos hectáreas
cincuenta y siete áreas, nueve centiáreas
y once decímetros cuadrados, que linda
por Norte con olivar del Marques de las
Cuevas; por el Este con más de don Juan
Jiménez Osuna; por Sur otra de don Jo-
sé Jiménez Osuna y por Oeste con el ca-
mino que conduce al pozo de San Anto-
nio.

Otra suerte de olivar nombrada

Suerte; por Sur con olivar de la hacien-
da de San Llorente, y por Oeste con el
camino que llaman de la Blanca.

4.' Una casa de campo, sita en el
pago de la Guijarrosa, término de La
Rambla, que formó parte del caserio
nombrado Cañada de la Mujer y ocupa
una superficie de ciento veinte y cinco
metros, tres decímetros ochenta centí-
metros, lindando por su derecha entran-
do con otra de don Alfonso Jirnénnez
Osuna; por la izquierda con otra de dona
Isabel Jiménez Osuna y por la espalda
con olivares de esta última señora, y se
compone de portal de entrada, cocina,
patio, cuadra y sus altos correspondien-
tes.

5." Una suerte de olivar al pago de
la Guijarrpsa y Cañada de la Mujer, tér-
mino de La Rambla, con cabida de seis
aranzadas y cuatro celemines de tierra
manchon, equivalentes á dos hectáreas,
cuarenta áreas, silente y seis centiáreas
setenta y ocho decímetros cuadrados,
que linda por Norte con otros de don
Ildefonso y don José Jiménez Osuna; por
el Este y Sur con oiivar de don Juan
Jiménez Osuna, y por Oeste con olivar
del Marqués de las Cuevas.

6.' Otra suerte de olivar nombradas
Las Catorce, al sitio de la Guijarrosa,
término de La Rambla, que formó parte
de la hacienda Cañada de la Mujer, su
cabida seis aranzadas, equivalentes á dos
hectáreas, veinte áreas, cuarenta centiá-
reas, con doscientos cuarenta y siete oli-
vos, que linda por Norte y Este con oli-
var de don Ildefonso Jiménez Osuna; por
Sur con otro de doña Isabel Jiménez, y
por Oeste con el manchón de la Blanca
de los herederos de don José Castilla.

Otra suerte de olivar al pago Ca-
ñada de la Mujer, término de La Ram-
bla, con cabida de dos aranzadas, equi-
valentes á setenta y tres áreas, cuarenta
y sois centiáreas, con ochenta y tres oli-
vos, que linda por Norte con viña de
don José Jiménez Osuna; por Sur y Oes-
te con olivar de don Juan Jiménez Osu-
na, y por el Este con tierra calma de la
Condesa de Santa Cruz.
V Otra suerte de olivar, compuesta

de cuatro aranzadas, sesenta y siete oc-
tavos do otra, equivalentes á una hectá-
rea, setenta y una áreas y cincuenta y
cuatro centiáreas, que formó parte de la
hacienda llamada Cañada de la Mujer,
besana de los Baenas, término de La
Rambla, que linda por Levante, con la_

1
 Juan Jiménez; por el Sur olivar de don
Antonio Juan Huertas; por Poniente
con las suertes tercera y cuarta de este
mismo trance. propias de doña Isabel y
don José Jiménez, y por Norte con el
huerto de don Ildefonso Jiménez.

9." Dos y media aranzadas de olivar
equivalentes á setenta y una áreas, ochen-
ta y tres centiáreas, en la hacienda del
Trance de los Huertos, término de La
Rambla, que linda por Levante con la
servidumbre del Pozo; por Sur con la
besana de los Baenas; por Poniente con
Ja suerte señalada en este trance á doña
Isabel Jiménez, y por Norte con la ser-
vidumbre del camino del Pozo.

10.' Dos aranzadas y veinte y cinco

centavos de viña, equivalentes á ochen-
ta y dos áreas y setenta y cinco centiá-
reas, enclavada en la repetida hacienda
de Cañada de la Mujer, de dicho térmi-
no, que linda por Levante con olivar de
la misma hacienda; por Sur con otro
pedazo de viña de la segunda suerte pro-
pia de don José Jiménez; por Poniente,
con olivar de don An tonio Juan litier-
tae, y por el Norte con olivar de la stier-
te tercera del trance de por bajo de Ja

viña propiedad de don Juan Jiménez.
11." Una suerte de olivar, de cabida

cinco aranzadas, equivalentes á una hec-
tárea, ochenta y tres areas y setenta y
seis centiáreas, al sitio trance de las Ca-
torce, hacienda Cañada de la Mujer, tér-
mino de La Rambla, que linda por Le-
vante, bon las besanas del Alameñar y
casi llas; por el Sur con olivar de la ha-
cienda de San Llorente, y por Poniente
con las suertes segunda y tercera de este
trance, propias de don Juan y doña Isa-
bel Jiménez, y por Norte con la primera
suerte de la besana de los Baenas.

12." El cacerío y molino de aceite
de dicha hacienda, con inclusión de la
mitad del algibe y cuarta parte de los
pozos, que linda por Levante y Sur con
olivar de la misma hacienda, y por Po-
niente y Norte con el camino que vä á la

1

Victoria..
a 

3
Una suerte de olivar proceden-

te tambien de la hacienda Cañada de la
Mujer, besana de las Casillas, término de
La Rambla, compuesta de ocho aranza-
das, 6 sean tres hectáreas, cincuenta y
siete áreas y setenta y cinco centiáreas,
que linda por Levante con tierras de la
hacienda de Santa Cruz; por Sur con
olivar de don Juan García; por Poniente
con otro que perteneció ä don Ildefonso
Jiménez Osuna, procedente de la besana
do las Catorce y con otro de la hacienda
de le Trinidad, y por Norte con más de
don Diego Maestre.

14." Un olivar nombrado Blanca, al
Pago de la Guijarrosa, término de La
Rambla, con cabida de siete aranzadas y
un cuartillo, equivalentes ä dos hectáreas
sesenta y seis áreas y treinta y una cen-
tiáreas, con doscientos cuarenta y siete
olivos, que linda por Norte con el cami-
no de la Victoria á San Sebastian; por el
Este con olivar de doña Isabel Jiménez
Osuna; por Sur con otro de don Ildefon-
so Baena Torres, y por °oeste con otro
de don Juan José Martínez.

15' Ue olivar nuevo nombrado tam-
bién Blanca, al pago y manchón de la
Blanca, término de La Rambla, con ca-
bida de catorce aranzadas y una de trein-
ta y dos ayas partes de otra ó sean ocho
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Bezana de las Casillas, al pago de la Gui-
jarrosa, término de La Rambla, que for-
mó parte de la hacienda Cañada de la
Mujer, compuesta de ocho aranzadas,
y doce y medio centavos de otra, equiva-
lentes á dos hectáreas, no-venta áreas,
diez y ocho centiáreas, que linda por
Norte con olivar de don Juan Jiménez
Osuna; por el Este con el veredon de la
hacienda Santacruz; por Sur con olivar
de don José Jiménez, y por Oeste con el
pozo.

3.' Otra suerte da olivar nombrada t
sugetos ä este impuesto; así como tara- las Catorce, al sitio Cañada de la Mujer,
bién los arbitrios que se establecen sobre pago do la Guijarrosa, término de La
los puestos de venta en la vía pública, Rambla, au cabida seis aranzadas ó sean
fijos y ambulantes, y sobre el deguilello dos hectáreas, veinte áreas, treinta y dos
de reses en el matadero público, por los centiáreas, que linda por Norte con la
tipos: el primero de mil setecientas cin- nombrada Segunda Suerte de don Juan
cuenta pesetas; el segundo por doscientas Jiménez; por el Este con la Primera
veinticinco pesetas, y el último por cien-
to cincuenta pesetas, y todos bajo el
pliego de condiciones que figura en el
respectivo expediente que queda de ma-
nifiesto en la Secretaría municipal.

Las proposiciones, que habrán de pre-
sentarse durante la primera media hora
en pliego cerrado y que contengan ade-
más de la cédula personal del proponente
los documentos que  acrediten haber
constituido como depósito provisional el
importe del 5 por 100 de cada servicio,
se formularán en papel de la clase 11.°,
con sujeción al siguiente

Modelo
El que suscribe, con cédula personal

que acompaña, enterado del pliego de
condiciones para la subasta del arriendo
(aquí lo que sea) en el próximo año de
1914, ofrece por dicho servicio la canti-
dad de 	  (en letra y por separado
cada uno), aceptando-las condiciones es-
tablecidas.

(Fecha y firma del proponente.) .
La fianza que habri de prestar el re-

matante consistirá en el 20 por 100 deI
valor de los remates, á juicio de la Cor-
poración.

Encinas Reales 24 de Noviembre de
1913.—Antonio García Molina.

primera suerte de este trcean, de don

o

Ministerio de Cultura 2024



4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

deallaffl.e.anzmeAra,agrz~vaux.....n-,-..--exa,-,.--verm......x • 	 -

fanegas y cinco celemines, equivalentes
ä cinco hectáreas, veinte áreas, treinta y
cuatro decímetros y diez y seis milíme-
tros, que linda por Norte con garrotal
de doña Dolores Arrivaa; por Sur con
olivar de los herederos de don José Cas-
tilla Alcaide, otros de la hacienda de la
Trinidad, otros de los herederos de do-
ha Isabel Osuna García, y otros de don
Juan y dona Isabel Jiménez Osuna, y por
Este y Oeste con el camino de los Pinos
que desde San Sebastián de los Balles-
teros conduce á Córdoba.

16•' Un olivar nombrado Conejera,
sitio de la Conejera, término de San Se-
bastián de los Ballesteros, con cabida de
6 aranzadas, equivalentes á 2 hectáreas,
20 áreas y 32 centiáreas, que linda por
Norte con olivar de los herederos de don
José Castilla Alcaide, por el Este con el
camino de los Pinos, por el Sur con oli-
var de Cesäreo Partera y por Oeste con
otro de Antonio y Manuel Rojas y con la
servidumbre que conduce á la casería de
la Trinidad.

17•' Un olivar al pago manchón de
la Blanca ó Blanca Chica, término de La
Rambla, con cabida de 6 y media aran-
zadas, equivalentes á 2 hectáreas, 38
áreas y 72 centiáreas, 74 centímetros
cuadrados, que linda por Norte con olivar
de don Alfonso Baena Torres; por el Es-
te con el camino que desde el manchón
de la Blanca conduce á San Sebastián de
los Ballesteros; por Sur y Oeste con olivar
de la hacienda de la Trinidad.

18•" Otra suerte de olivar en la besa-
na que llaman de los Baenas, de la ha-
cienda de Cañada de la Mujer, término
de La Rambla, con cabida de 4 aranzadas
67 centavos de otra, que equivalen á una
hectárea, sesenta y una áreas, 39 centiá-

reas y 40 decímetros cuadrados, que lin-
da por Levante con la servidumbre que
se dirije al pozo de San Antonio; por Me-
diodía con olivar nombrado las Catorce,
de don Manuel Córdoba Jurado, y por
Poniente y Norte con otro de don Ilde-
fonso Giménez Osuna.

19." Otra suerte de olivar conocida
por la de por bajo del Huerto de la Be-
sana de los Baenas en la hacienda Caña-
da de la Mujer, término de La Rambla,
compuesta de 3 aranzadas, equivalentes
á 1 héctárea, 10 áreas, 18 centiáreas y 19
centímetros cuadrados, que linda por Le-

vante y Mediodia con el arroyo que baja

del Pozo de San Antonio; por Poniente
con la servidumbre que se dirijo al mis-
mo pozo y por el Norte con olivar de don

José Giménez Osuna.
20.' Otra suerte de olivar en el mis-

mo término y sitio que la anterior, en la
besana que llaman de las Casillas, com-
puesta de 5 aranzades, 87 y medio cen-
tavos de otra, que equivalen á 2 hectá-

reas, 15 áreas, 77 centiáreas y 28 decí-

metros cuadrados, que linda por Levan-

te con olivar de don Manuel Córdoba

Jurado, y tierras de Santa Cruz de los

Llanos, por Mediodía con olivar de doña
Isabel Jiménez Osuna, por Poniente con

el arrojo del Pozo de San Antonio, y
por Norte con el antedicho olivar de
don Manuel Córdoba Jurado.

21.' Otra suerte de olivar conocida
por la Viña, sita en término de La Ram-
bla, hacienda Cañada de la Mujer, com-
puesta de 2 azanzadas, 87 y medio cen-

tavos de otra, equivalentes ä una hectä-

rea, 5 áreas, 59 centiáreas y 9 decline-

tros cuadrados, que linda por Levante
con la vereda de Santa Cruz de los Lla-
nos, de la señora Marquesa del mismo
titulo; por Mediodía con viña de don Il-
defonso Jiménez Osuna; por Poniente
con olivar del mismo señor, y por el
Norte con el camino que desde La Ram-
bla se dirija ä la Victoria.

222' Una suerte de olivar conocida
por las Blancas, sita al pago de la Gui-
jarrosa, término municipal de La Ram-
bla, compuesta de 6 aranzada', 3 cuar-
tas y un octavo, equivalente á 2 hectá-

reas, 54 áreas y 50 centiáreas, que lin-
da por Levante y Mediodía con olivares
de don Antonio Laguna Junquera; por
Poniente con otros de la hacienda de la
Trinidad, perteneciente á los herederos
del Infante don Sebastián de Borbón, y
por Norte con olivar de doña Isabel Ji-
ménez Osuna.

23.' Un olivar que formó parte de la
hacienda nombrada Cañada de la Mujer,
al pago de ta Guijarrosa, término de La
Rambla; con cabida de 2 aranzadas, 7
octavas de otra, equivalentes á una hec-
tárea, 6 áreas y 57 contiáreas, que linda
por Norte y Sur con olivares de loa he-
rederos de don Juan Jiménez Osuna; por
el Este con tierras de la hacienda de
Santa Cruz, y por Oeste con viña de la
hacienda Cañada de la Mujer, de here-
deros de don José y don Ildefonso Jimé-
nez Osuna.

242 Un olivar que formó parte del
nombrado Alameriar en la hacienda Ca-
ñada de la Mujer, pago de la Geijarrosa,
término de La Ramb'a, con cabida de 4
aranzadae, equivalentes á 1 hectárea, 46
áreas y 88 centiáreas; que linda por Nor-
te con olivar de la hacienda de la Tri-
nidad, perteneciente al Estado; por el
Oeste con otro de la hacienda de San
Llorente, de herederos de don Ildefonso
Jiménez Osuna; por Sur con olivar de
herederos de don Juan Jiménez Osuna,
y por Oeste con olivar procedente de la
besana llamada las Catorce, de los here-
deros de don Ildefonso Jiménez.

El tipo porque sale á subasta cada fin-
ca es el precio pactado ó sea en 2.000
pesetas la primera, 2.500 pesetas la se-
gunda, en 1.500 la tercera, en 1.000 la
cuarta, en 1.500 la quinta, en 2.000 la
sexta, en 7501a séptima, en 1.000 la oc-
tava, en 500 la novena, en 750 la déci-
ma, en 1.500 la undécima, en 4.000 la
duodécima, en 3.000 la décima tercera,
en 2.350 la décima cuarta, en 3.500 la
décima quinta, en 1.500 la décima sexta
en 2.500 la décima septima, en 1.000 la
décima octava, en 750 la décima nove-
na, en 1.750 la vigésima, en 7501a vigé-
sima primera, en 2.500 la vigésima se-
gunda, en 500 la vigésima tercera y en
1.000 la vigésima cuarta.

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día 31 del próximo Diciembre á
la una de la tarde en la Sala Audiencia
de este Juzgado, bajo las condiciones si-
guientes:

La Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar prévia-
mente en el Juzgado ó Establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento
del tipo porque sale ä subasta cada finca
exceptuándose de esta consignación al
acreedor ó acreedores hipotecarios pos-

teriores ó que tengan alguna carga ó de-

recho real.
2.* No se admitirán posturas que no

cubran el tipo de la subasta.
3." Los autos y la certificación ä que

se refiere la regla 4 a del artículo 131 de
la ley Hipeta_ oda, estarán de manifiesto

en la Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titula-

ción, y que las cargas y gravámenes an-
teriores si los hubiere al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
las mismas sin destinarse á su extinsión
el precio del remate.

Dado en Córdoba á veintinueve de
Noviembre de mil novecientos trece.—
Mariano G. de Andia.—E1 Secretario Li-
cenciado Pedro Fernández Pintado.

POSADAS
Núm. 4.216

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de pri-
mera instancia de esta villa y su partido.

Hago saber: que en este Juzgado y por
ante la fé del Secretario judicial que re-
frenda se tramita expediente á instancia
del Procurador don Antonio Avalos Ló-
pez, en nombre y representación de don
Antonio Cadenas Rejano, casado, propie-
tario, mayor de edad y vecino de Almo-
dóvar del Río, para que á nombre de este
se inscriba en el Registro de la propie-
dad de este partido el dominio de las
siguientes fincas rústicas:

1.' Haza de tierra calma señalada
con los nñmeros 47 y 48, con cabida de
2 hectáreas, 44 áreas y 84 centiáreas, y
linda Saliente tierras de los sucesores de
don Joaquín Rodríguez Castilla; Mediodía
hacienda deVillaseca; Poniente tierras de
don Rafael González Castilla, y Norte río
Guadalquivir.

2." Miza tierra calma número 44, su
cabida es una hectárea, 22 áreas y 42
centiáreas, y linda Saliente haza de Pas-
cual Pérez Jiménez; Mediodía tierra de
herederos del señor Conde de Villanue-
va; Poniente otras de herederos de don
Rafael García y García, y Norte río Gua-
dalquivir; y

3. a Haza de tierra calma número 50,
con cabida de una hectárea, 22 áreas y
42 centiáreas; linda al Saliente con otra
de herederos de Manuel Merinas Huer-
tas; Mediodía arroyo de Villaseca; Po-
niente tierras del señor Cadenas, y Norte
río Guadalquivir.

Todas las tres hazas deslindadas radi-
can al punto nombrado Barranco de la
Dehesa de la Barca, término de Almodó-
var del Río; se hallan gravadas á favor
de los propios de Almodóvar del Río, re-
presentadas por la Corporación munici-
pal de la misma, con capitales de censo,
y las adquirió el don Antonio Cadenas
Rejano por compra que de ellas hizo á
don Joaquín Natera Junquera y don José
Luna Castilla, vecinos ambos de Almo-
d6bar del Río, albacea el primero y ad-
ministrador particular el segundo, de
doña Maria de los Angeles Luna Navas,
sin que mediara titulo escrito, el día tres
de Junio del año mil novecientos, cuya
señora falleció en dicho pueblo de Al-
mol5var el veintitres de Marzo de mil
ochocientos noventa y ocho.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 400 de la ley Hipotecaria, se
convoca á las personas ignoradas á quie-

nes pueda perjudicar la inscripción de
dominio solicitada, á Antonio Doblas€
Cuevas de ignorado paradero, así como
también á los consahabientes de Concep-
ci6n Castilla Luna, Rafael Doblasé Cas-
tilla y Catalina Castilla Luna, fallecidos
en Almodóvar del Río los días 17 de
Febrero de 1901, 1.° de Abril de 1907 y
10 de Enero de este año, respectivamen-
te, por medio del presente edicto, que se
fijará en parajes 'Alances de esta villa y
la de Almodóvar del Río, y se insertará
tres veces en el Boesefe OFICIAL de esta
provincia, á fin de que comparezcan ante
este Juzgado si quisieren alegar su dere-
cho, en el término de ciento ochenta
días, que empezarán á contarse desde el
siguiente al en que aparezca inserto este
edicto en dicho periódico oficial, y con
la prevención á todos de si no lo verifi-
can les parasä el perjuicio ä que hubiese
lugar en derecho.

Dado en Posadas ä veinticuatro de No-
viembre de mil novecientos trece.—Ma-
nuel Heredia.—El Secretario, Licenciado
Joaquín Iglesia.

Administración de Justicia

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el JUEZ 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
á los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina,

Núm. 4.129

MORAL ORTEGA Francisco, hijo
de Francisco y de María, natural de Prie-
go (Córdoba), avecindado últimamente
en Priego, de veinticinco años de edad,
soltero, de oficio jornalero, su estatura es
la de un metro ciento cincuenta milíme-
tros, sus señas son: pelo castaño, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba
poca, boca regular, color bueno, señas
particulares ninguna. Se presentará en el
plazo de treinta días, ante el primer Te-
niente don José Sánchez Noé, Juez ins-
tructor de la Brigada Disciplinaria, de
guarnición en Melilla, para responder á
la causa que se instruye por el delito de
deserción, y caso de no efectuarlo en el

plazo señalado será declarado en rebel-
día.—Melilla veintidos de Noviembre de
mil novecientos trece.—EI primer Te-
niente Juez, José Sánchez Noé.

I232.PreSOS
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. ‹La Opinión», Braulio Laportilla, 6
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